
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso N° : 2016-065-3 (13304 ED. – F. 11 Esp.) 

Afectado(s) : Jhon Jairo Torres Torres y otros 

Decisión : Auto sustanciación – Accede prórroga para 

presentar adición de dictamen   

 

 
 

Vista la solicitud que se allega y escrito que lo acompaña1, suscrito 

por, DIANA SOFÍA CORTES GÓMEZ, Profesional Investigador III – Grupo de 

Contadores Forenses CTI-FGN, por medio del cual solicita prórroga de 

quince (15) días para la culminación y entrega del estudio solicitado por este 

Juzgado mediante auto de 21 de septiembre de 2023, y que le fuera asignado 

mediante Orden de Trabajo N° 2461, a lo cual, este Estrado Judicial, accede, 

por única vez. 

 

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con el artículo 54 del CED.  

 
Contra el presente auto no procede recurso alguno. 
 

CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 
JUEZ  

                                                           

1 Expediente digitalizado, C02Juzgado, Archivos 007-009. 
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